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Después de una histórica elección presidencial, La Red Nacional pro Derechos Inmigrantes y Refugiados 
(NNIRR) les invita a organizar y apoyar eventos para cerrar el año con la celebración del 18 de 
diciembre - El Día del Migrante Internacional. También les invitamos a unirse con nosotras y nosotros 
en la lucha contra las redadas, detenciones y deportaciones de migrantes, y así reafirmar nuestro 
compromiso de promover los derechos de toda la comunidad de migrantes.  
 
18 de diciembre, Día del Migrante Internacional 
 
El 18 de diciembre de 1990, la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares, fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
después de casi una década de negociaciones gubernamentales y de presión de parte de defensores de 
los derechos de migrantes. En diciembre de 2000, gracias a los esfuerzos de defensores/as y grupos pro 
migrantes, las Naciones Unidas proclamó el 18 de diciembre como el Día del Migrante Internacional. 
 
Desde el 2001, en solidaridad con otras organizaciones pro migrantes a través del mundo, NNIRR ha 
celebrado este día con organizaciones miembras y con compañer@s en la lucha. Cada año apoyamos una 
cantidad creciente de eventos e iniciativas locales con convocatorias a la acción, materiales educativos y 
organizativos y afiches y camisetas pro derechos de migrantes. (Para más detalles, visitar 
www.nnirr.org/december18; para ver una lista de eventos internacionales, visitar 
www.migrantwatch.org y www.december18.net.) 
 
El Día Internacional de Migrantes del 2008 
 
El 2008 ha sido un año duro en la lucha para los derechos de migrantes. Durante el transcurso de las 
preparaciones para la reciente elección, las comunudades de migrantes sufrieron muchas redadas, 
detenciones y deportaciones.  
 
Durante los últimos ocho años de la Administración de Bush, hemos visto y experimentado asaltos 
contra los derechos humanos de las y los migrantes: las familias, l@s trabajadores y comunidades enteras 
han sido sujeto a intensos controles policíacos, cientos de miles han sido detenidos, y los derechos 
constitucionales han sido flagrantemente violados e ignorados. 
 
El Departamento de Seguridad Nacional (DHS -- Department of Homeland Security), a través de nuevas 
formas de detenciones raciales, étnicas/de nacionalidad y religiosas, ha aumentado el nivel de vigilancia 
de las trabajadoras y los trabajadores migrantes, vilando sus derechos laborales e implementado políticas 
especiales. Estas nuevas medidas de control incluyen programas secretos contra árabes, musulmanes, 
sudasiáticos y sikhs, y la detención y deportación ilegal de miles de migrantes.   
 
NNIRR, con el fin de enfrentar estos desafíos, llama a organizaciones e individuos a través del país a 
celebrar el Día del Migrante Internacional con un evento o acción local que subraye las siguientes 
demandas: 



 
� La cesación inmediata del control policíaco y las redadas migratoria contra las y los migrantes;  
 
� La suspensión de todas las detenciones y deportaciones de migrantes y la realización de 

audiencias, que incluyen el testimonio de miembros de las comunidades afectadas, para 
determinar los cambios que se necesitan para restaurar los derechos constitucionales y las 
políticas humanitarias y para hacer responsable al DHS por sus violaciones de derechos humanos. 

 
Al cesar con las redadas y suspender las detenciones y deportaciones, el Presidente-electo Obama y el 
nuevo Congreso podrían considerar políticas alternativas que respeten nuestros derechos 
consitucionales y el estado de derecho en los servicios y controles migratorios.  
 
Esperamos que estas actividades y mensajes sirvan como un lanzamiento de presión hacia la nueva 
Administración y el nuevo Congreso a implementar políticas y prácticas humanitarias – a través de la 
descriminalización de la condición migratoria y la protección de los derechos de todos las y los 
trabajadores. Tenemos que seguir exigiendo una política migratoria justa y equitativa que esté 
desvinculada de la seguridad nacional y que incluya la desmilitarización de nuestras fronteras. 
 
Especialmente durante el Día del Migrante Internacional, cuando reconocemos la dignidad de las y los 
migrantes a través del mundo, necesitamos profundizar la conciencia sobre la necesidad de políticas que 
alivien el desplazamiento involuntario y la migración forzada, incluyendo el comercio justo y el 
desarrollo comunitario sostenible. También tenemos que exigir el derecho a los servicios de salud, a la  
educación, al alojamiento y a ambientes seguros y saludables. 
 

* * * * * * 
 

Para poner atención sobre estas peticiones urgentes, NNIRR les anima a Uds y a sus comunidades a 
organizar un evento local o para el mismo 18 de diciembre o para otra fecha cercana. Su evento puede 
llevarse a cabo en culaquier lugares y en varias formas – una acción durante el día frente a un edificio 
federal o centro de detención, una reunión en un centro religioso o hasta una cena en un centro 
comunitario local.  
 
Les animamos a promover su actividad a través de los medios, tanto para llamar la atención a la 
importancia del día como para subrayar nuestros esfuerzos colectivos para poner fin a las redadas. 
También animamos a los grupos a coordinar sus esfuerzos con otros a nivel local y a acercarse a 
compañer@s a través de esta celebración. 
 
NNIRR colectará información sobre estas actividades a nivel nacional e internacional para aumentar el 
poder colectivo de la acción comunitaria de base. También circularemos un comunicado de prensa 
nacional el 16 de diciembre de 2008, el cual contendrá información sobre sus eventos y lo 
adjuntaremos a nuestro sitio de web. 
 
Si piensa organizar una actividad para el Día del Migrante Internacional, favor de llenar este formulario 
en línea (https://www.surveymonkey.com/s.aspx?sm=FyTSqSOQ38Jez_2bF7JB5jaw_3d_3d) o el 
formulario anexo y enviarlo por correo a crajah@nnirr.org, o por fax a (510) 465-1885.  Para mayor 
información, comuníquese con:  

 
Colin Rajah, NNIRR 
510-465-1984 x306 
crajah@nnirr.org 
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